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La nulidad planteada por la apoderada judicial de la parte solicitante deberá 

ser RECHAZADA DE PLANO, toda vez que no está enlistada dentro de las 

causales taxativamente descritas en el artículo 133 del C.G.P. 

 

No obstante, lo anterior, encuentra el Juzgado que le asiste razón a la togada 

frente a que los días 2 y 3 de octubre del año 2019 no se corrieron términos 

judiciales debido a que la rama judicial se encontraba en paro, razón por la 

que la providencia de fecha 12 de agosto del año anterior que decidió no 

resolver la objeción planteada por haberse presentado de forma 

extemporánea, se dejara SIN VALOR Y EFECTO, y en consecuencia en 

providencia de esta misma fecha se decide sobre la objeción presentada 

frente a los honorarios fijados al perito designado en autos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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